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1 restNúmero 10. Lunes 24 de Enero de 1859.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

gobierno
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

He sabido con sumo disgusto que 
en algunos pueblos de esta provin
cia, por haber comprendido muy mal 
el artículo 7.“ de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 

4^iaílo de las .escuela los 
niñosde nueve años en adelante, cre
yendo sin duda alguna que solo has
ta esta edad deben asistir. Las cau
sas que para esta medida tan desacer
tada han debido contribuir son las 
siguientes:

1 .’ Que algunos Alcaldes han 
creído que en el aumento que hace 
la ley en las dotaciones de los maes
tros, están también incluidas las re
tribuciones, cuya falta consiste en 
no haberse tomado la molestia de leer 
el artículo 192 de la citada ley en el 
cual se ve con toda claridad que ade
mas de las dotaciones, han de per
cibir las retribuciones de aquellos 
niños que no sean verdaderamente 
pobres:

2 .* Que algunos Ayuntamientos 
resentidos del aumento que han te
nido los maestros en sus dotaciones, 
han hecho todo lo posible por reba
jarles las retribuciones, causando 
con esta medida algún perjuicio á los 
maestros en sus intereses, pero mu
cho mayor á los niños, que por ha
berles hecho ver malamente que solo 
estaban obligados al pago de la re
tribución hasta la edad de nueve 
años, se han retirado de las escuelas 
sin haberse perfeccionado en la ins

trucción por no pagar la media fane
ga tie retribución anual que es de 
costumbre en casi todos los pueblos 
de esta provincia:

3 .“ Que algunos maestros, lle
vados del interes, han creído que á 
los niños de 9 años en adelante po
dían exigirles mayor retribución que 
á los demas, con cuya medida han 
conseguido únicamente que se reti
ren estos niños de las escuelas por 
no pagar la retribución que los pa
dres han codiciado mas que la ins
trucción y educación de siTS'líiJtT^r™

Para probar hasta la evidencia lo 
mal que han comprendido el citado 
artículo, no hay mas que tener pre
sente que hasta la ley del 37 no ha 
habido ninguna otra, ni reglamento, 
ni órden especial que haya preveni
do que la instrucción sea obligato
ria. La ley de 9 de Setiembre del 37 
no solo impone á los padres el deber 
de mandar á sus hijos á la escuela, 
sino que en su artículo 8.* se pre
viene que á los que no los envíen se 
les castigue desde dos hasta veinte 
reales; de donde se infiere, que el 
objeto^del Gobierno de S. Al .-Jal pu
blicar la citada ley. se ha propuesto 
dar un paso mas sobre los que ya 
había dado para mejorar la instruc
ción de los pueblos. ¿Y se podrá con
sentir que los pocos pueblos que se 
hallan en este caso continúen por 
mas tiempo en un estravío tan per
judicial para los pobres niños, que 
por ahora tienen la desgracia de no 
conocer el gran daño que se les hace 
para el porvenir? ¿No conocen que 
pasados algunos años estos mismos 
niños han de notar el gran vacío que 
tienen que llenar, y han de hasta mal
decir á los que tan atrozmente les 
han perjudicado? ¿No tienen presente 

las Autoridades locales y los padres 
de familia, que tan mal han obrado, 
que se va progresando de un modo 
muy ventajoso en lodos los ramos 
del saber, y que dentro de algunos 
años se ha de mirar con el mayor 
desprecio á losignoranles? Puesbien; 
teniendo esto presente ¿habrá nece
sidad de que haya ley alguna mas 
que la natural para que los padres 
procuren que sus h'jos sean lo mas 
posible instruidos? En buen hora que 
se retiren de las escuelas sin com- 
■plelar su -instrucción los, que byatt 
de continuar la segunda enseñanza 
(y á estos es sin duda alguna á quie
nes se refiere el artículo 7.* de la 
ley;) pero como esto es dado á po
cos, comparados con los infinitos que 
solo reciben los conocimientos que 
se dan en las escuelas de primera 
enseñanza, de aquí el haberme lla
mado la atención esta falla de tanta 
trascendencia.

Para corlarla, pues,radicalmente, 
de acuerdo con la Junta de Instruc
ción pública de la provincia, he te
nido á bien lomar las determinacio
nes siguientes:

1 / Solo podrán retirarse de las 
escuelas los niños que hayan cum
plido nueve años, cuando por su 
buena disposición y aplicación estén 
completamente instruidos en todas 
las materias, ó pasen á otros estu
dios en donde han de mejorar sus co
nocimientos; los que no se hallen en 
estos casos, continuarán en las es
cuelas hasta tanto que se hayan per
feccionado en todas ellas, á no ser 
que por enfermedad crónica ó por 
ser de escasas facultades intelectua
les excediesen de la edad de trece 
años sin haber podido sacar partido 
de ellos los maestros.

2 .* Los maestros no exigirán à 
los niños que excedan de la edad de 
nueve años mas retribución que á los 
demas; porque es muy injusto el que 
se muestren interesados con sus dis
cípulos, y mucho mas^aun cuando el 
Gobiernojde S. M. ha mejorado sos 
dotaciones para que puedan tener 
una subsistencia decorosa.

3 .“ Los padres que no mandasen 
sus hijos á las escuelas serán amo
nestados y compelidos por la Auto
ridad;] y si esto no bastase, [se im- 
pondri á los',^padres por cada vez 
que se nieguen á mandarlos, la[multa 
de dos á veinte reales que señala el 
artículo 8.“ de la ley.

4 .*| Las Juntas locales pondrán su 
principal cuidado en que no haya en 
los pueblos ni [un solo niño que ca
rezca d3 los beneficios de la instruc
ción, y de que no se reliren^de las 
escuelas hasta tanto que la hayan re
cibido por'complelo.

Espero que los ¿ Ayuntamientos^ 
Juntas locales y maestros, teniendo 
presente el gran bien que pueden 
hacer llevando adelanle[eslas medí' 
das, las pondrán en práctica en e 
momento que reciban esta circular; 
en la inteligencia que de no ser así, 
rae veré en la precision de adoptar 
otras raas enérgicas para castigar á 
los que desatiendan deberes tan sa
grados. Logroño 23 de Enero de 
1859.—Francisco Latasa.

ANUNCIO OFICIAL
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de I." de Diciembre del año 
último, este Gobierno civil ha seña
lado el dia 14 de Febrero próximo 
venidero á las doce del mismo para
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la adjudicación en pública sobasla 
de los acopios de materiales para la 
conservación y reparación de las 
carreteras de [primer orden de esta 
provincia durante el año actual.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1832 en el local 
del Gobierno de esta provincia, hac- 
llándose en la Secretaria del mismo 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de 
los acopios para [cada uno, son los 
que se designan en la nota que si
gue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposi
ción que se refiera á mas de un tro
zo, pues cada uno deberá rematarse 
por separado.

Las proposiciones se presentarán

Nota de las carrel eras, trozos y presupuestos á giie se refiere el anun
cio antírior,

® 33 „• Presupues-
g Objeto á que to de aco-

®g.3 se destinan los píos.
CARRETEBAS Designación de sus límites. acopios. J^eates vn.

1
1.°

2.®

3.®

De Soria á Lo-\ 2.® 
. groño. . . . 3.®

Desde el kilómelro 284 has
ta el 289 inclusives. • . .

Desde el kilómelro 507 has- 
la el 3H inclusives . . .

Desde (d kilómelro 320 has- 
la el 323 inclusives. . . .

De Torrecilla á la Lieca . .
De la Lieca á la Salobre. .
De la Salobre al barranco de 

las (.’añas.....................

MODELO DE PROPOSICION.

D.'N. N., vecino de.,... enterado del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia de Logroño con fecha 24 de Enero último, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en publica su
basta de los acopios necesarios para la (conservación ó reparación) de la 
¡Tarto de carretera de...... á.... comprendida en la espresada provincia y 
en su trozo número..... que empieza en,... y concluye en...., se compio- 
rnele á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos y condiciones ¡lor la cantidad 
de.......... (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirlicndo que será deshechada toda pro
puesta en que no se esprese detenidamente la cantidad, escrila en letra, 
por la que se compromete el proponente á la egecucion de las obras.)

El limo. Sr. Director general de 
Gobierno en el Ministerio'de la Go
bernación, seJia servido comunicar
me con fecha 14 del actual lo gue 
sigue:

En virtud de Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de la Guerra 
han sido declarados baja definitiva en 
el Ejército el Capitan Don Manuel 
Arango y Flores, nombrado Coman- 
danie militar del Castillo de Albur- 
quenjue, el Presbítero Don Benito 
Font' niberta y Moig, nombrado Ca
pellán Párroco Castrense del 2.“ Ba

en pliegos cerrados, arregíándoáe 
exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar 
parteen la subasta, será el uno por 
ciento del presupuesto del trozo á 
que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo a- 
compañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realiza
do del modo que previene la referida 
instrucción.

Entel caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones igiiales para un 
mismo trozo se celebrafá en el acto 
únicamente entre sus ^autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada ins
trucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 300 rs. y quedando 
las demas á voluntad de los licitado- 
res, éon tal que no bajen de 100 rs.

Logroño 24 de Enero de 1839 —
Francisco Lalasa.

Conservación . 19,172

Reparación. . . 20, H O

Reparación. . . 6,38i 
Conservación.. 3,530 
Reparación, . . 14,8í4

Conservación.. 11,550

tallón del Regimiento infantería de 
la Reina del Ejército de Cuba y el Ca
pitan graduado Teniente del Regi
miento Infantería del Infante Don Fé- 
lix[Calzada Pila, por no haberse pre
sentado en tiempo debido á desem
peñar sus respectivos destinos; y se 
ha concedido relief á Don José Mateo 
y Aranda, Capellán Párroco Castren
se del 2.° Batallón del Regimiento 
Infantería de la Princesa.

Lo comunico á V. S. para su in
teligencia y á fin de que haciéndolo 
saber á las autoridades locales de esa

próvlhb’íá, río "príedan aptecer hrs* 
1res primeros con un carácter militar 
que han perdido con arreglo á la Or
denanza y disposiciones vigentes.

Lo gue se insería en el Doletin 
oficial para su debida publicidad. Lo
groño 23 de Enero de 1839.— 
Francisco Lalasa.

PARTE OFICIAL DE LA tfACBTA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
Ja Conslilucion Reina de las E.cpañas: á 
lodos los que las presentes vieren y-enten
dieren, sím'ed que las Corles han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único, La Tuerza del ejército 
permanente para el año de 1859 constará 
de 84.000 hombres.

Por lanío mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias, Jefes. Gobernadores y de
mas Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sqs partes.

Palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos cincuenta ¡y nueve.-—Y(J LA 
REINA.—El .Ministro de la Guerra, Leo
poldo O-Donell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo Sr.: Instruido el oportuno expe
diente en el Gobierno de la provincia de 
Cáceres con arreglo á lo prescrito en la 

conformidad con el parecer ¡de la Junta 
consultiva de Caminos. Canales y Puertos, 
S. M. la Reina (Q. 1). G.) ha tenido á bien 
autorizar a D. Hilario Caniús y D. Andrés 
Reliran para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aprove
chen las aguas del rio Guadiloba como 
fuerza motriz de una fábrica de harinas que 
internan construir en termino de Cáceres, 
punió llamado Cerro del Castillo, enli c el 
vado conocido por camino de Trujillo y la 
otra fábrica que poseen los mismos intere
sados; debiendo verificarse las obrus con 
arreglo al proyecto aprobado con esta fecha 
y quedando sujetas á la inspección del In
geniero lafe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento v efectos correspondientes. 
Madrid’14 de Enero de 1859.—Corvera. 
—Sr. Director General de Obras públicas.

Agricultura.

limo. Sr. : De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha 
acordado que continúe, por el presente año 
biendo gratuito el servicio que prestan los 
caballos padres de los depósitos estableci
dos por el Estado en varias provincias.

De Real órden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y fines consiguientes; advir- 
líéndole que esta disposición se inserlá- 
ra en la Gacela, publicándola igualmen
te los Gobernadores en los Boletines oficia
les para que llegue á noticia de los cria
dores. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1859.—Corvera. 
—^Sr. Director general de agricultura.

MINISTERIO DE GRACIA Y ¡JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar, según la designa
ción hechajjpor mi muy amado y augusto 
Esposo, para que compongan la Junta 

mandada instalaF por el art. 3.® del decre
to de 8 de Diciembre último, con objeto 
de preparar la erección de un templo mo
numental en esta corle á lo^ individuos si
guientes: al M. R. Cardenal Arzobispo de 
Toledo, que desempeñará las funciones de 
Presidente; à D. Martin de los Heros, al 
Duque de Medinaceli, á D. Francisco San
ta Cruz, á D. Fermin Caballero, à D. Jo
sé Caveda, á D. Francisco Luxán, á D. 
Juan deMadrazo, y á D Fermín Lasala, 
Secretario ron voz y voto.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.==Está ru- 
bricaílo de la Real dihno. — Er Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.

MINISTERIO DE L.A GUERRA.
Núm. a. —Circular.

Exemo. Sr.: La Reina(Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que ¡.se suspenda 
desde luego y hasta nueva disposición, en 
lodos los depósitos de bandera y embar
que para Ultramar eslatrlecidos en la Pe
nínsula, el reclulamienlo de hombres con 
destino al egércilo de la Isla de Cuba; de
biendo, no obstante, continuarlo para el 
de Puerto Rico en las proporciones ordina
rias.

De Real órden lo digo á V E para su 
conocí miento y fines conespondienles. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 1859.—Odonnell.—Señor....

Núin. 17. —Circular

Exemn. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Admi
nistración militar lo s'guienle.

«Enterada la Reina (Q. D. G.)del oficio 
de V. E fecha 20 deíÑoviemhre próximo 
pasado, se ha servido resolver que al Bri- 
gadier 4el cuerpo de Eslado.Mayx>r del 
ejército* D. Rafael Piimode Rivera, se le 
acredite y abone el sueldo de cuartel á 
razon de 20,000 reales anuales, durante 
el tiempo que, siendo Gnbernador militar 
de ¡a provincia de Huelva, estuvo usando 
de-la Real licencia que por termino de dos 
meses y con obgeto de arreglar asuntos 
propios le fué concedida por Real órden 
de 10 de Julio proximo pasado, siendo al 
propio tiempo la superior voluntad de S. 
M. que esta medida sirva de reglajlija pa
ra la clase de Oficiales generales en los 
casos de igual naturaleza que en lo sucesi
vo puedan ocurrir, s

De Real órden comunicada pnr dicho 
Sr. Ministro, lo traslado à V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde à V. E muchos años. Madrid 
22 de Diciembre de 1838 —El Oficial pri
mero, Francisco de Uzlariz —Señor...

Número —Circular.

Exemo.Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Infante
ría lo siguiente.

«He dado cuenta á la Reina (Q. D G ) 
de la instancia que V. E cursó á este Mi
nisterio en 21 de Abril último, pronaovida 
por el soldado del regimiento de infan
tería de America núm 14, Malias Villar 
y Neira, en .solicitud de que se le conceda 
la licencia absoluta para poder atenderá 
la subsistencia de cuatro hermanos huér
fanos de menor edad.

Enterada S. M. y teniendo presente lo 
informado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 24 de 
Setiembre próximo pasado,al propiotiem- 
poque se ha servido declarar que lasexen- 
ciones del servicio que según la ley exis
tan en el acto del sorteo y no se Expusie
sen en el término y forma que la misma 
determina, serán siempre desestimadas 
por legitimas y verdaderas que fuesen, to
da vez que en ellas pueden ocurrir la ma
la fe y el abuso para beneficiar un terce
ro con daño del servicio, ha tenido á bien
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resolver que los casos de excepción com
prendidos eii ëfàVt.’7<i, capitulo 9.® de la 
antedicha ley de 50 de Enero de 1856, y 
que deben calificarse como afectos al de
recho de naturaleza y al deber de huma
nidad, ésto es, el amparo que el padrq y 
la ma ire, los abuelos y los hermanos de
ben recibir del Injp, nielo y hermano res- 
peclivamenle, puedan lener aplicación 
siempre que aquellos se encuentren en las 
circunstancias que la precitada ley señala, 
cuando estas ocurran de<pues de haber 
venido los interesados al servicio, á cuyo 
efecto y á petición de parle, deberán for
marse en el cuerpo en que sirvan las dili
gencias correspondientes para justificar 
debidamente los extremos necesarios por 
medio, dç sumaria información, donde 
uniendo las certificaciones, declaraciones 
y comprobantes que identifiquen la ver
dad del motivo de exención, y Ja fecha en 
que ha .lepido'origen, se dirijan por el Je
fe (feí ciíérpd al Director’geni ral del arma, 
quien con su exámeii é infor me lo Irasmi- 
tiiá al Tribunal Supremo de Guerrra y 
Marina, en el cual se declarará si está 
bien hecha la justificación y si se hansa- 
lisfechójos re(}uisitos de la ley, de modo 
que á. haber ocurrido el motivode que se 
trate'con ánleriormad á la decla/acion de 
soldado, hab la sido por la misma excep
tuado tie esta suerte; y finalmente, que 
con esta formalidad pase a este Ministerio 
consultando á S. M. sicoresponde lajexen- 
cion, la cual siempre recaerá como un 
efecto graciable de su Real munificencia.»

ide Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado à V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. Ê. muchos años. Madrid 23 
de 1 iciembre de 1858.—El Oficial pri
mero, Francisco de L'zlariz.—Señor.

Núm. 28. —Circular.

..
ra dice con esta fecha al Capitán general 
de la Isla de Cuba So que sigue.

«De.seando la Reina (O. D. G.) que el 
servicio y cuadro orgánico del personal de 
Sanidati militar de esa Isla se lleve inme
diatamente á cabo en los términos prescri
tos en la ley de 21 de Noviembre de 1855; 
y conforman lo-e al propio tiempo con parte 
de'lo propuesto por V. E.en 12 de Abril 
de 1857 y lo informado por el Director de 
Sanidad militar y sección de Guerra y 
Marina del Consejo Real en 26 de Febrero 
y 13 de Abril del corriente año, se ha 
servido disponer lo siguiente;

Articulo 1.® El cuulíO orgánico del 
cuerpo cíe Sanidad millar en la Isla de 
CuJaa se constituirá del modo siguiente:

Ün Subinspector médico de primera 
clase. •

ün Subinspector médico de segunda 
clase

Très médicos mayores.
Treinta y cuatro primeros médicos.
Trece primeros ayudantes médicos.
Diez y nueve segundos ayudantes mé

dicos.
Diez y ocho médicos de entrada.
ün farmacéutico mayor.
Ün primer farmacéutico.
Cinco primeros ayudantes farmacéuticos.
Trece segundos ayudantes farma

céuticos.
-Art. 2.® Las clases detalladas en el 

precedente artículo drisfrutarán el sueldo 
y gratificaciones que por reglamento les 
correspondan

_ Art. 3.° Los profesores médicos ten
drán respectivamente las funciones y’desli- 
nos que á continuación se expresan: el Su
binspector. raéiíico de primera clase será 
jefe del servicio de Sanidad militaren la 
Isla, bajo la dependencia del Capitan ge
neral, à cuya inmediación residirá ejer
ciendo las ¡funciones que marca el regla
mento del cuerpo. El Subinspector de 
segunda practicará las revistas de inspec
ción exlraordin.irias y desempeñará las 
comisiones que exigieren fuera de la capi

tal las necesidades del servicio. Tendrá á 
'su cargo como segundo jefe déla oficina 
del Detall del cuerpo; sustituirá al del dis
trito en ausencias y enfermedades, y 
presidirá la Junta encargada del laborato
rio farmacéutico general de la Isla. Los 
tres médicos mayores serán destinados 
como Jefes facultativos á los hospitales 
militares de la Habana, Santiago de Cuba 
y Puerto Principe. De los 34 primeros mé
dicos, uno, á elecioQ del Jefe de Sanidad 
militar de la ,Ma, se destinará á la Secre
taria de la Jefatura,:y los demas se dis- 
tribuiranen las hospitales jraililares, donde 
sean mas necesarios sus servicios, á jui
cio del Capitan general. De los 13 prime
ros ayudantes, cinco serán destinados á 
los cuerpos de Artillería, Inginieros y Ca
ballería, y ocho formarán la sección cuya 
existencia está prevenida para atender á 
las necesidades eventuales del servicio 
Servirán en los cuerpos de Infantería los 
19 segundos ayudantes que quedan deta
llados. Lqs 18 médicos de entrada serán 
destinados á los hospitales y^nfermerías 
en que el Capitan general cr^ necesarios 
sus servicios.

Art. 4.* Los médicos-cirujans civiles 
que por nombramiento de la Hacienda se 
encuentren sirviendo en los Hospitales mi
litares de la Isla, respecto de lo que se 
dispuso portas Reales órdenes de 8 de Ma
yo y 27 de Junio de 1854 que se conside
rasen como plazas efectivas de la dota
ción de los Hospitales en que estuvieren 
destinados, formarán parte del cuadro ór- 
ganico del personal establecido en el pri- 
merjarlículo, y figurarán en él con ios em
pleos que por clasificación les correspon
dan.

Art. 5.” Se aprueba la clasificación de 
dichos medico.s cirujanos civiles hecha por 
el Capitan general de la Isla y la plantilla 
de empleos para que los propuso en 12 de 
Abril de 1857.

Art. 6.® Los médicos’cirujanos á quie
nes en virtud de lo dispuesto en el arlicu- 

. Ifi. yecgdentc .se dé, ingrcso'cn el cuerno y 
cuadro orgánico de suq^rsónál énïa lslà, 
cualquiera que sea el empleo que se les 
hubiere declararado. se consideraran pla
zas efectivas en la planta de Oficiales de 
Sanidad militar que deban lener de dota
ción los hospitales en que estuvieren sir
viendo.

Art. 7® Los Oficiales de Sanidad mili
tar (le dicha procedencia que prefieren no- 
ser considerados plazas efectivas de dota
ción en los hospitales de su actual destino 
y que desearen ¡optar á los ascensos que 
puedan corresponderles en la escala del 
Cuerpo, dirigirán sus instancias al Jefe de 
Sanidad de la Isla en el término de dos 
meses, contados desde el dia en que se les 
participe su clasificación, haciendo renun
cia de la inamovilidad que les fue conce
dida por las citadas Reales órdenes; en 
cuyo caso sesometerán á todas las obliga- 
ciones y deberes que el reglamento impo
ne á los inviduos del Cuerpo d^los dife
rentes grados de la escala gei||Hkica,dis
frutando solo el sueldo señalaif^por el mis
mo Reglamento á los de su clase.

Art. 8.® Los que prefieran la inamo
vilidad en sus actuales destinos, cualquie
ra que sea el empleo de escala con que 
fueren clasificados, continuarán percibien
do el sueldo que actualmente gozan.

Art. 9.® Las plazas de médicos de en
trada se proveerán mediante ejercicios de 
oposición en públicos concursos, que se 
celebrarán por ahora en la Hahaha, con 
estricta sujeción á lo que sobre el particu
lar se previene en el Reglamento del,Cuer
po y á los programas que rigen en la Pe
nínsula para estos actos.

Art. 10. Los que ingresaren en el 
Cuerpo mediante los concursos expresados 
con el empleo de méílicos de entrada, as- ' 
cenderán en lá Isla al de segundos Ayu
dantes por el orden de antigüedad que se 
les marcare ,en virtud de la censura que 
hubiesen obtenido. Ocuparán en ¿‘la éscala 
de esta clase el lugar que les corresponda 
según las fechas de sus nombramientos, y 
tendrán derecho á ascender á las plazas 

de primeros ayudantes en concurrencia 
con los segundos de la Peninsula, dándose 
siempre la preferencia á los más antiguos. 
Igual derecho y con las mismas condicio
nes se les reconocerán para el ascenso á 
los demas empleos de la éscala del Cuerpo 
que vacaren.

Art. IL Los empleos quésefconcedie 
ren para el servicio en la Isla, así á los 
individuos que hubieren ingresado en el 
Cuerpo por concursos en la misma, como 
á los que procedieren de los de la Penin
sula, se considerarán supernumerarios has
ta que los hubieren obtenido adquierán 
derecho á que se les declaren efectivos por 
.•^u antigüedad en la¡escala: y no conserva
rán aquellos los que ‘regresen al servicio 
de la Península, siempre que no hubiesen 
cumplido en el de la Isla seis años, conta
dos desde el diá en que entren en posesión 
de sus empleos supernumerarios.

Art. 12 Los 20 profesores farmacéu - 
ticos tendrán respectivamente las funciones 
y destinos que á continuación se expresan:

El farmacéutico mayor las funciones de 
SubiU'peclor de la botica del hospital mi
litar de la llábana, y de vocal de la Junta 
encargada del laboratorio farmacéutico cen
tral, con la responsabilidail y atribuciones 
que se detallaran en el reglamento espe
cial de este último establecimiento.

El primer farmacéutico estará encarga
do de la botica del hospital militar de la 
Habana.

Los cinco primeros ayudantes se desti
narán, uno al laboratorio y los cuatro res
tantes á las cuatro boticas de los hospitales 
más considerables.

Los 13 segundos donde los reclamen las 
necesidades del sei vicio, á juicio del Ca
pitan general.

Arl. 13. Compondrán por ahora el 
personal farmacéutico del Cuerpo de Sa
nidad militar de la Isla los profesores de 
esta fdcullad ijue actualmente están encar
gados de las boticas y servicio del ramo 
de los hospilalts militares en virtud del 
nombramiento de provisionales (£11 e les fué 
conÍerTdo^por 'Reaforden de 8 dé Jíilió de 
1836, siempre que reunan las condiciones 
prescritas por reglamento; y desempeñarán 
con el carácter de interinos los cargos de 
farmacéutico mayor, primer farmacéutico, 
primeros y segundo.s ayudantes, que se 
establecen en el cuadro orgánico deteste 
personal, para que respectivamente los de
signe el Capitan general à propuesta del 
Jefe de Sanidad.

Art. 14. Atendido el corlo tiempo que 
cuentan de servicio estos individuos y ha
bida consideración á sus circunstancias, se 
les dará ingreso en la escala farmacéutica 
del Cuerpo; á D. Cayetano Aguilera con 
el empico de primer ayudante, y á todos 
lo,s dema.s con el de segundos, colocándo
los los últimos en las de los empleos refe
ridos y por el orden que respectivamente 
se les marcare en clasificación por el Ca
pitan general, de acuerdo on el Jefe de 
Sanidad.

Los que por razon de la funciones que 
desempeñan y destinos que ejercen estu
viesen disfrutando sueldos superiores alsc- 
ñalado por reglamento para lo.s Oficiales 
farmacéuticos de la clase en que se les co
loque, continuarán percibiendo la diferen
cia en esceso á titulo de comisión retri
buida y à condición do no poderla conser
var si cesasen en dichas funciones yídes- 
linos ó viniesen á servir á la Península.

Art. 15. Las vacantes que ocurriesen 
en el actual ¡personal farmacéutico de la 
Isla se cubrirán con sujeción á lo que se 
previene en los artículos 10 y II, para las 
que tengan lugar en el personal médico; 
siendo preferidos los solicitantes que se 
hallen en posesión de los empleos cor
respondientes á las plazas vacantes, y en 
defecto de aquellos los más antiguos del 
inferior inmediato. A falla de solicitantes 
que tengan dichas circunstancias, se pro
veerán aijuellos destinos mediante los sor
teos que previene el reglamento del Cuer
po cuando para cubrir la vacante no hu
biere en la Isla farmacéutico de e.mpleo in
ferior inmediato á quien haya lugar á|con

ferirla en concepto de supernumerario.
Art. 16. Se establecerá en la Habana 

un laboratorio farmacéuiieo, que tendrá 
por objeto abastecer de artículos y prepa
rados medicinales á las boticas de los hos
pitales y enfermerías militares de la Isla 
y á los botiquines de los cuerpos de tropa, 
cuyo régimen, administración y contabili
dad estarán á cargo de una Junta com
puesta del Subinspector médico de segun
da clase, del farmacéutico mayor y un 
empleado de Hacienda, con sujeción à UR 
reglamento especial.

Art. t7. El Capitan general de la Isla 
queda facultado para nombrar por sí, á 
propuesta del Jefe de Sanidad de la mis
ma, los médicos auxiliares, practicantes 
y demas personal auxiliar del servicio que 
considere necesarios para el buen régimen 
y asistencia de los hospitales y enfermerías 
de la Isla.»

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efec’os consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 1858.—El Oficial pri
mero, Francisco de Üztariz —Señor.......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corlo de Madrid, à 21 de 
Diciembre de 1858, en el pleito seguido 
en el Juzgado de primera instancia de 
Carballo y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la Coruña por Doña Teresa 
Vaaraonde con Antonio Tasonde y su mu
jer Ana Serrano, sobre desahucio del lu
gar de Guiloy; pleito pendiente ante Nos 
por recurso de casación qne interpuso la 
última de la sentencia pronunciada por la 
referida Sala tercera:

Resultando que por escritura pública de 
18 de Marzo de 1856 D. José y D. Rosen
do Vaamonde dieron en foro á Antonio 
Tasende y á su mujer Ana Serrano el com
puesto de bienes-que forma el lugar lla
mado de Guiloy, per el cánon anual de 95 
ferrados de trigo y 4 libras de lino, con la 
condición, entre otras, de que no pagán
dose durante 1res años seguidos, se en
tendiera caído en comiso eí foro, perdien
do el derecho que en él hubiesen adquirido:

Resultando que retrasado Tasende en el 
pago del cánon, fué demandado por D. Ro
sendo Vaamonde, dueño directo, y que se
guido el pleito, se transigió por escritura 
de 18 de Abril de 1839, por la cual cedió 
aquel para siempre á este los expresados 
bienes, con la condición de retenerlos en su 
poder, en conceplo de arrendados, por tér
mino de nueve años, y con la obligación 
de pagar, como renia, el mismo cánon:

Resultando que embargado^ los bienes 
de Tásen le en 1852, su mujer Ana Ser
rano propuso demanda de tercería de do
minio por sudóte, la cuál fué estimada por 
sentencia de 31 de Julio del mis.mo año, 
adjudicándosele en parlo de pago de los 
10 556 rs. á que dicha dote ascendía los 
bienes valorados en 4.66.3 rs., sin perjui
cio de su derecho en cuanto á lo restante 
de aquella suma:

Rehilando que Doña Teresa Vaamon
de, como .sucesora en el vínculo á que 
pertenecian dichas bienes, presentó de
manda de desahucio, y en su caso de lan
zamiento de ellos contra Antonio Tasende, 
fundada en haber fenecido el plazo de ar
rendamiento, según la escritura de 18 de 
Abril de 1859:

Resultando que citado y emplazado Ta
sende, no comiiareció, y sí su mujer Ana 
Serrano, la cual se opuso á la sobredicha 
demanda, apoyándose, entre otras razo - 
nes, en que su marido no tuvo facultad 
para ceder la mitad del dominio útil que 
la correspondía en los bienes aforados, ni 
ménos dejarla indotada con la renuncia de 
la otra mitad, la cual se hallaba afecta al 
reintegro de su dote:

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, trató la adora de justificar, por 
medio de testigos, (jue Ana serrano había
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Y por esta nuestra sentencia, de la que 
se pasarán copias á la Redacción dé la Ga
ceta para su publicación, y al Ministerio 
de Gracia y Justicia para su inserción en 
la Colección legislativa, así lo pronuncia
mos, maudamos y firmamos.-—Juan Mar
tin (arramolino.—Sebastian GonzalezNan- 
din —Jorge Gisbert.—Miguel Osea—Ma
nuel Orliz de Züñiga.—Antero de Echarri. 
•—Fernando Calderon Collantes.

Publicación.-—Leída y publicada fué la 
sentencia precedente por el Exemo éllmo. 
Sr. D. Sebastian Gonzalez Nandin, Minis
tro de la Sala primera del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando au
diencia'pública en la misma, de que cer
tifico como Secretario deS. M, y Escriba
no de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 21 de Diciembre de 1858.—Jo
sé Calalraveño.

línido conocimienlo de la escritura de 
transacción de 1839, aprobándola por ac
tos posteriores, y que esta intentó también 
probar de igual modo, que desde el otor
gamiento dei foro habían ella y su marido 
reparado, a su costa, en distintas ocasio
nes, la casa y molino deGuiloy:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia declaró corresponder á Ana Serrano 
la mitad del útil del foro, y que tenia de
recho á ser reintegrada con la otra mitad 
que hizo suya su marido, por la misma 
escritura de 18 de Marzo de 1836, de ¡a 
dote que aun se hallaba en descubierto, 
quedando obligada à contribuir con la pen
sion que correspondiera por dicho lugar de 
Giiitoy á Doña Teresa Vaamonde como 
dueña del dominio directo:

Resultando que la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la Coruña revocó dicha sen
tencia en 19 de Octubre de 1857, decla
rando haber lugar al desaucio y mandando 
á Antonio Tasende y Ana Serrano dejaran 
libres, en el término de 20 dias, y á dis- 
pesicion de Doña Teresa Vaamonde, los 
referidos bimes con los perfectos y mejo
ramientos hechos, apercibidos de ter lan
zados de los miemos, no verificándolo en 
el término designado, y reset vando á Ana 
Serrano las acciones qué le compitieran 
respecto á sus derechos dotales, cómo y 
contra quien viere convenit le:

Resultando que contra esta sentencia 
inletpusp Ara Serrano el presente recurso 
de cesación, fundándolo en ser contraria á 
las leyes 2?, lit. 4.°, libro 10 de la xNoví- 
sima Recopilación, y 33, til. 13, Partida 
5.“, y à la doctrina que en la materia han 
sancionado los Tribunales, y apoyado ¡’ar- 
ladorio en el libro 2.°, cap 16, núra. 5, 
comentada por J/erbella de Puga, capítulo 
10, núm. 25, párrafo H5:

Visto; siendo Ministro Ponente D. Se
bastian Gonzalez Nandin:

Considet ando que Tasende y su mujer, 
al recibir el dominio últl del lugar de Gf- 
toy, con arreglo á la escritura de 18, de 
Marzo de 183iT, aceptaron la condición 
terminantemente consignada en ella desque 
no pagando ni uno ni otro durante 1res 
años seguidos el canon estipulado, caería 
en comiso el foro y perderían el derecho 
que en él hubiesen adquirido:

Considerando que la demanda que por 
falla de pago del cánon enlabiaron los afo- ' 
rank’s, se dirigió tanto á Tasende como á 
su mujer, por ser igual en ambos la obli
gación de satisfacerlo, y que no habiéndolo 
l echo la última, en’defeclo de su marido, 
incurrió, lo mismo que él, en la pena con
signada en la citada escritura:

Considerando que para e^ilarh s y con
tinuar, aunque con (hslinlo título, en po
sesión de las fincas, ha de entenderse que 
consintió virlualmcnlc en la transacción 
que celebró su marido en 17 de Abril de 
1839:

Considerando, por tanto, que la recur
rente ningún derecho pudo conservar, des
pues de la referida escritura de transacción, 
ni al dominio útil de la mitad de las fincas 
comprendidas en la auteriorde 1836, cons
titutiva del foro, ni á la hipoteca de la otra 
mitad, p(r razon de su dote:

Considerando, por consiguiente, que la 
ley 2.”, til. 4.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, que habla de los bienes co
munes á marido y mujer y de los perte- 
necienles á cada uno por si, y la 33, til. 
13, Partida 5 “, que trata de la rnejoria 
que há <1 Rey en los bienes de su deudor 
es la mujer, por la dole, en los bienes de 
su marido; leyes alegadas por Ana Ser
rano, como iniringidas por la Sala tercera 
de la Audiencia de la Coruña, no son apli
cables al presente caso, y que aun en el de 
poderse considerar y citar como doctrina 
legal, para fundamento de la casación, las 
decisiores de los comentaristas, tampoco 
son aplicables á la presente cuestión las 
deduciíías por el recurrente;

Pallamos,.que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso inter- 
1 uosto por Ana Serrano, á la cual conde
namos en las costas, que pagará en llegan
do á mejor fortuna, .

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Capitan General del Dis
tricto con fecha 22 del que cursa me di
ce lo que sigue:

El Exemo. Sr.: Ministro de la Guerra-en 
1 .* del actual me dice lo que sigue:

Exemo Sr. La Reina (Q. D. G ) se 
ha dignado resolver, recuerde á V. jE. lo 
prevenido en la Real orden de. 27 de Ma
yo último, espedida por el Ministeiio déla 
Gobernación del Reino y que fué circulada 
á V. E. por este de la Guerra en 8 de 
Junio siguiente, á fin de que, con arreglo 
á lo que en la misma se determina, no ad
mita Y. E. de los Gobernadores Civiles de 
las provincias otros documentos que las 

- cartas de pago originales por las cuales se 
acredite en debida forma la redención de 
los quintos del servicio militar previa la 
entrega, de 6000 rs. De Real órden lo digo 
á Y, E. para su inteligencia.y efectos cor- 
re.'pondiçntès.—Ló qiiú traslada ÿ 'Y,* 
para su cumplimiento, y á fin de que lo 
hagan insertar en el Boletín oficial de esa 
províveia.

Lo que de órden de dicho Exemo Sr. 
se hace saber en el RoClin oficial de este 
dia p ra la conveniente publicida l. Lo
groño 24 de Enero de 1859,=/:/ Briga
dier Go bernadorMilitar, MiguelMansode 
Zúñiga.

9on[Francisco de Paula Espira, Comen
dador de número de la Real órden Ame 
ricana de Isabel la Católica, Adminis- 
tr ador principal de Hacienda pública de 
esta Provincia y Presidente déla Comi
sión de Evaluación y reparto de la Con
tribución. Territorial de esta Capital.

Hago saber: que habiéndose formado el 
repartimiento de la Contribución Territo
rial que ha correspondido á esta Capital en 
el presente año, con arreglo á los produc
tos líquidos de cada Contribuyente, y por 
consecuencia fijadas ya las cuotas repec- 
livas según el tanto por lüü con que ha 
salido grabada la riqueza: se anuncia al 
público, á fin de que los interesados que 
gusten enterarse de la que se les designa, 
pueden concurrir al efecto á la oficina de 
estadística, en el término de seis días, pa
sados los cuales, no será atendida ninguna 
reclamación. Logroño 24 de Enero de k159 . 
—Francisco Espina.

DON MARIANO MUNOZ Y LOPEZ,
COMISABIO DE MONTES DE ESTA PROVINCIA.

Hago saber: Que para el día veinte y 
dos del mes de Febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana tendr«á efecto, en 
virtud de órden del Sr. Gobernador de 19 
dé Enero de 1859, en la casa de Ayunta
miento de Santo Domingo de la Calzada 
(partido judicial del mismo) bajo la presi

dencia del Sr. Alcalde Constitucional, con Î 
asistencia del Regidor Síndico, ante Escri- | 
baño público y un empleado del ramo, la 
venta en pública Subasta de 1.800 cargas 
de leña y 600 de corteza de la especie ar
borea de Encina, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de dicha ciudad las que se 
han de estraer de los cuarteles 1.® 2.“ y 3.® 
del monte titulado Carrasquillo pertene
ciente al pueblo de Santo Domingo, las cua
les han sido lasadas en 4 200 rs las leñas 
y 2.1001rs;'las cortezas, total 6 500 rs.. 
cuya cantidad será la que sirvirá de base 
para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento con quince diasde anlicipacon 
al de su celebración. Logroño 22 de Ene
ro de I859.zz:Mariano Muñoz y López.

Pliego do condiciones que debe tener pre
sente ese ^^ntamienlo para la venta 
de ]800 cargas de leña de encina y 
600 arrobas de corteza las cuales se 
han de estraer del monte lilidado Car
rasquillo perteneciente à los propios del 
pueblo de Santo Domingo, concedida 
por órden de '19 de Enero del corrien
te año, el que tendrá efecto el dia 22 de 
Febrero próximo y hora de las doce de 
su mañana.
l .“ Las espre^adas producciones se 

eslraerán del monte y cuarteles 1.°, 2 ® 
y 3.’ reservándose entcada uno 60 ár
boles por fanega de tierra de los más lo 
zanos y ó la distancia conveniente, cor
tando los árboles, que en la espesura 
mídan 6 pulgadas de diámetro á una 
vara de altura del tronco, sin consentir 
la corla del ramage ni eslraccion de 
raíces siendo su valor en tasación la 
cantidad de 4,200 rs. por las leñas y 
2,'lÜOpor la corteza, lojal 6,300 i;s 
cuya cantidad será la que servirá de 
base para la primera postura.

2 .‘ El importe en .que fuere rema
tado será satisfecho el día Je la ad
judicación, dando además la fianza cor
respondiente á satisfacción del Ayun* 
lamicnlo en el momento de haber hecho 
la adjudicación, quedando en olro caso 
sujeto á cuanto está prevenido en el art. 
78 de la ordenanza del ramo.

3 .“ Hedíala adjudicación, el rema
tante no podrá dar principio á la corla 
hasta tanto que sea aprobado ésle por el 
Sr. Gobernador, y conceda e! permiso por 
escrito de la Comisaría, como está pre
venido en el ail. (Side la misma.

4 .* Concedido el permiso, el rema- 
lanle no podrá hacer corla ni sacar sus 
producios antes de salir ni de&pues de 
puesto el^L

al hacer la esplo- 
tacion cundirá de conservar la de.«igna- 
cion hecha por el perito que son las sen
das que mat can los límites y de los cuar 
leles para que al practicar el reconoci
miento de la corlase acredite si se halla 
con arreglo á ordenanza, y pueda espe
dirse certificación de buena ó mala corta

6 .“ La sata de los productos se hará 
por los.cuminos que el pueblo tenga usa
dos al monte deque se hace mérito.

7 ,‘ La corta y eslraccion total de
berá hacerse en el término de tres meses 
contados desde el dia en que preceda la 
órden por escrito de la Comisaría para 
principiar la corla.

8 .“, Será de cuenta del remalanle el 
importe de las costas de subastas, las 
cuales serán satisfechas de contado á su 
adjudicación.

9 .®^ El remalanle no podrá estraer 
del término citado los productos sin las 
guías correspoudieoles que estenderá el 
Alcalde y visará el Sr. Comisario del Ra
mo, como está prevenido en las Reales

órdenes de 27 de Marzo de 1847 y 13 de 
Octubre del 49.

10, Quedará sujeto el rematante ade
más á cuanto está prevenido en dicha or
denanza en la parle que hace relación á 
la venia y corla.

Logroño 22 de Enero de 1859.—Ma
riano Muñoz y López.

ANUNCIOS.
Girado por el Ayunta

miento y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganade
ría, correspondiente á la mis
ma y presente año,se anun
cia al público para que los 
contribuyentes de localidad y 
forasteros en él comprendi
dos, puedan enterarse de sus 
cupos en el término de cua
tro dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, pues al efec
to se halla dicha derrama de 
manifiesto en la Secretaría 
municipal: pasado dicho tér
mino no se oirá reclamación 
alguna. Arenzana de Arri
ba 2 1 de Enero de 1859.= 
El Presidente, Cesáreo Sa- 
maniego.-El Secretario, An
dres Goyenechea.

Practicado por el Ayun
tamiento y Junta pericial de 
este distrito, el repartimien
to de la contribución terri
torial para el corriente año, 
se anuncia al público para 
que los interesados puedan 
enterarse de él en el término 
de cuatro dias á contar des
de la inserción de este anun
cio, pasado dicho término no 
se oirá ninguna reclamación 
Cornago 24 de Enero de 
1859,-El Alcalde, Gregorio 
Baroja.

El repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, del corrien
te año, se anuncia al públi
co, para que los interesados, 
puedan enterarse de él en el 
término de cuatro dias, den
tro de los cuales, podrán ha
cer sus reclamaciones á la 
junta- repartidora. Campro- 
vin 22 de Enero de 1859.— 
Luis Garcia.

LOGROÑO: IMPRENTA D RÜIZ.
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